
 

  1 

 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE  ESTADÍSTICA 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE CONTIGENCIA DEL ORGANISMO PARA 

ADOPTAR LAS MEDIDAS PREVENTIVAS NECESARIAS PARA LA PROGRESIVA 

INCORPORACIÓN A LA ACTIVIDAD PRESENCIAL EN SUS CENTROS DE TRABAJO, 

EN DESARROLLO DE LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 4 DE LA INSTRUCCIÓN 

DE 22 DE ABRIL DE 2020 DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

EN EL APARTADO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO DE ESTADO 

DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA DE 4 DE MAYO DE 2020 Y EN 

FUNCIÓN DE LAS DIRECTRICES MARCADAS POR LAS AUTORIDADES SANITARIAS 

 

1.-OBJETO 

Es objeto de este Plan, la adopción de un conjunto de medidas preventivas y de protección 

a implementar en los lugares de trabajo del INE para los diferentes escenarios de riesgo, 

identificando las unidades, responsabilidades, recursos necesarios y los plazos para la 

implantación de las medidas previstas y las que puedan dictarse conforme vayan 

adoptándose por las autoridades sanitarias. 

 

2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 

El escenario de vuelta progresiva a la actividad de servicios y empleados públicos se debe 

planificar teniendo en cuenta:  

1. La Instrucción de la Secretaría General de Función Pública sobre medidas y líneas de 

actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente al COVID-19 de cara a la 

reincorporación presencial del personal, de 22 de abril de 2020.  

2. El “Procedimiento de Actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales 

frente a la exposición al SARS-CoV-2” del Ministerio de Sanidad (en adelante 

“Procedimiento SP-MS”).  

3. El documento “Buenas prácticas en los centros de trabajo. Medidas para la prevención 

de contagios del COVID-19”, del Ministerio de Sanidad (en adelante “Buenas prácticas 

centro de trabajo-MS”).  

4. El “Plan de Transición hacia una Nueva Normalidad”, aprobado por Consejo de Ministros 

de 28 de abril de 2020, y normativa de desarrollo aplicable a las Administraciones Públicas.   

5. La Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública de 

medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General 

del Estado con motivo de la aprobación del plan para la transición hacia una nueva 

normalidad, de 4 de mayo de 2020. 
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6. Los protocolos de prevención de riesgos laborales del INE 

 

3.- COORDINACIÓN 

Todas las unidades con competencias en recursos humanos, contratación, bajo cualquier 

modalidad y cualquier tipo de objeto, y, en general, todas aquellas con capacidad en la 

gestión de aspectos y materias relevantes en la aplicación de las medidas de prevención 

que figuran en este documento, deben coordinarse para lograr que la implantación de este 

“Plan de contingencia del centro de trabajo” resulte eficiente, en aras a preservar la 

seguridad y salud de los empleados públicos del INE y de la de los trabajadores de las 

empresas contratistas del INE, siendo de aplicación en este caso los procedimientos 

específicos establecidos en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

 

4.- ÁMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL Y TERRITORIAL 

Estas medidas serán adoptadas, por los responsables señalados en este Plan, en función 

de las fases de desescalada asimétrica por territorios que vayan adoptando las autoridades 

sanitarias.  

Para que puedan iniciarse las medidas de incorporación progresiva al trabajo presencial 

señaladas en este Plan de contingencia se ha debido superar, en cada centro de trabajo, 

en cualquier caso, la Fase 3, y alcanzar la denominada “nueva normalidad” contemplada 

en el “Plan de Transición hacia una Nueva Normalidad”. 

Llegada la fase de “nueva normalidad”, el trabajo a distancia continuará siendo la 

modalidad de trabajo preferente, hasta que las autoridades sanitarias retiren las medidas 

de distanciamiento social, estableciéndose turnos de trabajo presencial para realizar 

aquellas tareas propias del trabajo que no pueden realizarse a distancia. 

No se iniciará la reincorporación a la actividad presencial hasta que las medidas 

preventivas, ya sean organizativas o de cualquier otra índole, hayan sido 

efectivamente implantadas y exista dotación suficiente de EPIs para aquellos 

trabajadores que deben usarlos. Estas medidas han de garantizar  la seguridad y 

salud de los trabajadores en sus puestos de trabajo del personal que desarrolle el 

mismo de forma presencial. 

En el tiempo en el que estén vigentes las Fases 1, 2 y 3, el teletrabajo será la regla 

general en la prestación del servicio, manteniéndose las medidas contempladas en 

la Resolución del Presidente del INE de 15 de marzo de 2020 y en las líneas de trabajo 

estratégicas emitidas por el Consejo de Dirección, a requerimiento del Presidente. 

Estas líneas de trabajo podrán ir acompasándose a los nuevos escenarios que 

permitan cada una de las fases, manteniendo siempre las necesarias medidas de 

seguridad que sigan obligando los respectivos escenarios. 
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5.- EJERCICIO DEL DERECHO A CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS ÓRGANOS 

DE REPRESENTACIÓN ESPECÍFICOS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES EN ESTA MATERIA 

Esta Resolución ha sido sometida al trámite de tratamiento previo en la Mesa Delegada de 

la Mesa General de Negociación del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital, tal como establece la Disposición Decimotercera de la Resolución del Secretario de 

Estado de Política Territorial y Función Pública de medidas a adoptar en los centros de 

trabajo dependientes de la Administración General del Estado con motivo de la aprobación 

del plan para la transición hacia una nueva normalidad, habiéndose procedido a su 

negociación en el Grupo INE dependiente de esta Mesa Delegada, así como en el Grupo 

Técnico de Prevención de Riesgos Laborales dependiente de la misma, y alcanzado un 

acuerdo que se anexa a esta Resolución. 

El ejercicio del derecho a consulta y participación, dado que la gestión de la prevención es 

una materia descentralizada en el INE, corresponde: 

- A la Secretaría General, para la relación con el Grupo Técnico de Prevención de 

Riesgos Laborales, dependiente de la Mesa Delegada de la Mesa General de 

Negociación del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y para 

la relación con el Comité de Seguridad y Salud de Madrid (incluida la Delegación 

Provincial de Madrid). 

- A los titulares de las Delegaciones Provinciales, salvo la Delegación Provincial de 

Madrid, para la relación con el respectivo Comité de Seguridad y Salud Provincial. 

- Estos responsables serán los encargados de efectuar el trámite de informe y 

participación a los respectivos Comités de Seguridad y Salud tanto en lo que 

respecta a la comunicación de esta Resolución, como en su implementación y 

seguimiento. 

 

6.- ÁMBITO DE GESTIÓN 

Se considera centro de trabajo diferenciado para la implementación de estas medidas: 

Los Servicios Centrales en cuanto a todos los edificios sitos en Madrid, salvo la Delegación  

Provincial de Madrid. 

Cada una de las Delegaciones Provinciales y Delegaciones de Ceuta y Melilla. 

 

7.- RESPONSABILIDADES  

Para la implementación las medidas incorporadas en este documento serán responsables 

En los Servicios Centrales: 

La persona titular de la Secretaría General, para la gestión de los servicios comunes. 
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Las personas titulares de las Direcciones Generales, Subdirecciones Generales y unidades 

asimiladas, para la gestión de sus respectivas unidades. 

En las Delegaciones Provinciales: 

Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales y los Empleados Públicos 

Designados (EPD’s), en sus respectivos ámbitos de competencia,  y bajo la coordinación 

del Servicio de Prevención, adscrito a la Secretaría General del INE.  

 

8.- MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO 

Antes de la vuelta a la incorporación presencial en el escenario de “nueva normalidad”, tras 

culminar la Fase 3, en cada centro de trabajo se habrán debido adoptar las siguientes 

medidas por sus respectivos responsables: 

 

A) SERVICIOS CENTRALES 

 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL ESPECIALMENTE VULNERABLE 

1.1.- DEFINICIÓN 

Es personal especialmente vulnerable a estos efectos, el descrito como tal, de manera 

exhaustiva, en la Instrucción de la Secretaría General de la Función Pública de 22 de abril 

de 2020: 

 diabetes, 

 enfermedad cardiovascular, incluida la hipertensión, 

 enfermedad pulmonar crónica, 

 inmunodeficiencia, 

 cáncer en fase de tratamiento activo, 

 mujeres embarazadas, 

 mayores de 60 años. 

 

1.2.- ACTUACIONES A REALIZARSE CON EL PERSONAL VULNERABLE 

1.2.1.- ACREDITACIÓN 

Los empleados públicos que consideren que se encuentran en esta situación deberán 

acreditarla documentalmente ante el Servicio de Prevención de la Secretaría General, con 

un informe médico, en el que únicamente se refleje por el correspondiente facultativo que 

el empleado público se encuentra en uno de estos grupos, sin identificar en cual. La 

circunstancia de edad sólo se alegará, su acreditación se efectuará de oficio. 
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Dicho Servicio de Prevención, elaborará una lista que irá actualizando a las vicisitudes, 

tanto de nuevo personal a incorporar, como del que debe eliminarse de la misma, por haber 

desaparecido la causa que motivo su incorporación a la lista.  

1.2.2.- COMUNICACIÓN A LOS RESPONSABLES DE LAS UNIDADES EN LAS QUE SE 

ENCUENTREN DESTINADOS 

El Servicio de Prevención comunicará a los responsables de las unidades de Servicios 

Centrales la relación de personas especialmente vulnerables que lo hayan acreditado y 

actualizarán la información cuando haya nuevas incorporaciones o bajas en la mencionada 

lista. 

1.2.3.- NO INCORPORACIÓN 

Los empleados públicos que figuren en la lista indicada, mientras permanezcan en ella, no 

podrán realizar trabajo presencial, realizando trabajo en la modalidad de teletrabajo, 

cuando técnicamente resulte posible. 

2.- EMPLEADOS PÚBLICOS QUE TENGAN A SU CARGO PERSONAS MENORES O 

MAYORES DEPENDIENTES, Y SE VEAN AFECTADOS POR EL CIERRE DE CENTROS 

EDUCATIVOS O DE MAYORES 

Tal como establece la disposición tercera de la Resolución del Secretario de Estado de 

Política Territorial y Función Pública de medidas a adoptar en los centros de trabajo 

dependientes de la Administración General del Estado con motivo de la aprobación del plan 

para la transición hacia una nueva normalidad, se debe priorizar la prestación de trabajo 

en modalidades no presenciales, siempre que resulte técnicamente posible y no se trate 

de un trabajador esencial cuyo trabajo, de manera justificada, no pueda realizarse de modo 

alguno en la modalidad de teletrabajo. 

3.- LIMPIEZA 

3.1.- DESINFECCIÓN TOTAL DE EDIFICIOS 

Con carácter previo a la incorporación al trabajo presencial a todos los edificios de los 

Servicios Centrales del INE, cuando se alcance el escenario de “nueva normalidad”, tras 

haber finalizado la Fase 3, se realizará por la Adjuntía de Gestión Patrimonial las gestiones 

correspondientes para proceder a una desinfección total de todos los edificios. 

Esta Adjuntía, además, fijará los requisitos técnicos de los contratos o encargos que deben 

cumplir las empresas contratistas para realizarla en todos los centros del INE, tanto en 

Servicios Centrales como en Delegaciones Provinciales.  

3.2.- COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS  

La coordinación de actividades preventivas con el responsable del servicio de limpieza será 

constante, no sólo en lo que respecta al cumplimiento de las medidas preventivas con su 

personal, sino en la utilización de productos, procedimientos de trabajo y asiduidad que 
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permita el contrato de limpieza en cada momento en vigor, y en la medida en la que 

legalmente resulte posible, adaptando los pliegos para poder garantizarlo. 

Esta coordinación en servicios centrales se efectuará por el área de gestión patrimonial, 

siendo apoyado por el servicio de prevención de riesgos laborales adscrito a la Secretaría 

General. 

3.3.- MEDIDAS DE LIMPIEZA 

Se extremarán la medidas de limpieza y desinfección de las instalaciones, conductos de 

ventilación y/o climatización y equipos de todos los centros de trabajo mediante el uso de 

productos adecuados de higienización, haciendo hincapié en aquellas de contacto usual 

como ventanas, barandillas, pomos de puertas, botoneras de ascensores, puestos de 

trabajo y aseos. 

4.- ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Cuando se alcance el escenario de “nueva normalidad” por haber finalizado la Fase 3 de 

la desescalada, la actividad presencial deberá realizarse cumpliendo las siguientes 

normas, bajo los pautas de flexibilidad horaria y de rotación entre actividad presencial y 

teletrabajo: 

4.1.-DISTANCIA MÍNIMA DE SEGURIDAD 

Es preciso que exista siempre una distancia interpersonal de dos metros en cualquier 

circunstancia derivada del desarrollo del trabajo, tanto entre puestos de trabajo como en 

reuniones que decidan celebrarse. Si los espacios con los que se cuenta no lo permiten, 

deberá recurrirse a medios telemáticos para realizarlo. 

4.2.- MEDIDAS A ADOPTAR POR TODOS LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

Todos los empleados públicos deberán: 

1. Mantener  la distancia interpersonal de seguridad (dos metros).  

2. Evitar el saludo con contacto físico, incluido dar la mano. 

3. Evitar, en la medida de lo posible, utilizar equipos y dispositivos de otros trabajadores. 

En caso de que sea necesario, deberán aumentarse las medidas de precaución 

desinfectando tales equipos en caso de ser posible. Si no es posible, deberán lavarse las 

manos con agua y jabón o gel hidroalcohólico, inmediatamente después de haberlos 

usado.  

4. Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón. Es especialmente importante 

lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies potencialmente 

contaminadas, procurando que cada lavado dure al menos 40 segundos.  

5. Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, 

desechándolo a continuación. Si no se dispone de pañuelos, deberá emplearse la parte 

interna del codo para no contaminar las manos.  
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6. Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, ya que las manos facilitan la trasmisión 

7. Facilitar el trabajo al personal de limpieza cuando se abandone el puesto, despejando 

éste lo máximo posible.  

8. Si un trabajador empieza a notar síntomas cuando esté realizando su actividad de forma 

presencial en su centro de trabajo, deberá  extremar las precauciones tanto de 

distanciamiento social como de higiene y contactar de inmediato con el médico de atención 

primaria o con el teléfono de atención al COVID-19 de la Comunidad Autónoma, avisando 

al superior  jerárquico, así como a todas las personas con las que haya estado en contacto 

y al Servicio de Prevención de manera telemática. Si los síntomas los experimentara antes 

de acudir a realizar su trabajo de forma presencial en su centro de trabajo, no deberá acudir 

al mismo, y deberá realizar el mismo procedimiento señalado anteriormente. 

4.3.- SISTEMA DE FICHAJES 

Se sustituirán los sistemas de dispositivos de lectura biométrica para el fichaje por otros 

que no impliquen contacto físico, hasta que pueda implementarse la herramienta de fichaje 

en PRO@ . 

5.- CONTENEDORES DE RESIDUOS 

Se dispondrá de contenedores con tapa y pedal para residuos específicos como 

mascarillas, guantes y pañuelos desechables, adecuadamente señalizados, los  cuales 

serán gestionados de conformidad con la normativa específica estatal (la Orden 

SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen instrucciones sobre gestión de 

residuos en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19)  y la normativa de 

ámbito autonómico correspondiente. 

6.- TIPOLOGÍA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN SERVICIOS CENTRALES 

6.1.- PUESTOS DE OFICINA 

No requieren ningún medio de seguridad específico diferente de lo descrito en el apartado 

anterior. 

6.2.- REGISTROS, ATENCIÓN AL PÚBLICO, SECRETARÍAS DE ÓRGANOS 

DIRECTIVOS, ESTAFETA Y CONTROL DE ACCESOS  

Deberá instalarse una pantalla de metacrilato, con un pequeño acceso que permita la 

dispensación de documentos. Deben contar, en la medida de lo que las disponibilidades lo 

permitan, con mascarillas quirúrgicas o sanitarias, gel hidroalcohólico y guantes.  

En la medida de lo posible, se dotará al personal con mayor exposición al público, de 

mascarillas FFP2. 

Se utilizarán tarjetas de visitantes desechables para la identificación de las personas que 
accedan al INE en calidad de visitante 

En atención presencial, deberán implementarse medidas para minimizar el contacto entre 

las personas, tanto trabajadoras como ciudadanas. 
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Se atenderá a las siguientes consideraciones: 

1. El aforo máximo deberá permitir cumplir con el requisito de distancia interpersonal. 

2. Se utilizará la cita previa como mecanismo de control del aforo. 

3. Siempre que sea necesario, se habilitarán mecanismos de control de acceso en las 

entradas. 

4. Todo el público, incluido el que espera, debe guardar la distancia interpersonal. 

5. Se asegurará que existe suficiente distancia entre el empleado público y el ciudadano, 

bien mediante señalización, elementos interpuestos u otros. Se podrán incorporar barreras 

físicas que contribuyan a hacer efectiva la separación y evitar el contagio aéreo, como las 

mamparas o similar. 

Se informará claramente a los ciudadanos que accedan al centro sobre las medidas 

organizativas y sobre su obligación de cooperar en su cumplimiento. Para ello, se 

promoverá la disposición de cartelera de autoridades sanitarias con recomendaciones de 

actuación en espacios públicos (distancia social, higiene, etiqueta respiratoria, etc.). 

Se evitará el acceso de personal ajeno al INE a los despachos y zonas de trabajo que no 

sean zonas propias de la atención al público 

6.3 PERSONAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECOGIDA DE DATOS Y DE LA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE  ESTADÍSTICAS DE PRECIOS Y PRESUPUESTOS 

FAMILIARES QUE REALIZAN TRABAJOS DE CAMPO, CONSISTENTE EN VISITAS A 

HOGARES O A ESTABLECIMIENTOS. 

Esta actividad aún no está planificada  para su implantación en el nuevo escenario que 

resulte de “la nueva normalidad”. Cuando lo esté, se adaptará este Plan para recoger la 

especificad que requiera esta modalidad de trabajo 

6.4.- SERVICIO MÉDICO: 

El modo de gestión que seguirá será el de menor exposición al riesgo por ello no se 

atenderán visitas presenciales que previamente no se hayan concertado telefónicamente, 

para evitar que personas con síntomas compatibles accedan tanto a las instalaciones 

donde se ubica este servicio como al propio servicio en sí.  

En los casos de urgencia vital se avisará en primer lugar al SAMUR y secundariamente de 

manera telefónica y en paralelo al servicio de salud, para su valoración y seguimiento. 

La dispensación de recetas también se efectuará de manera telefónica y no presencial 

remitiéndolas en sobre cerrado e identificado a la Secretaría de la Subdirección en la que 

se preste servicio. Este servicio sólo se prestará a los empleados públicos en trabajo 

presencial. 
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7.- SEÑALIZACIÓN 

Por la Adjuntía de Gestión Patrimonial, en coordinación con el Servicio de Prevención, se  

identificarán y se señalizarán: 

1. Puertas diferenciadas de entrada y salida, en los casos en los que sea posible. 

2. Sentidos de circulación diferenciados, estableciendo un sentido único, dos sentidos 

separados y señalizados o un sentido preferente, según las posibilidades de los distintos 

espacios de los edificios. 

En todo caso, en caso de evacuación se respetarán los recorridos establecidos, de 

conformidad con los Planes de Autoprotección. 

3. Señalización de la separación interpersonal de dos metros en las zonas comunes y, 

especialmente, en donde se encuentren ubicadas fotocopiadoras, máquinas de vending, 

etc. 

4. Señalización de la separación interpersonal de dos metros en Registro y otras 

dependencias de atención al público, así como en aquellos módulos o despachos en los 

que se produzca habitualmente una mayor concurrencia de personal, como los 

correspondientes a las secretarías de los órganos directivos. 

8.- ASCENSORES 

Se priorizará el uso de escaleras, especialmente para acceder a las primeras plantas o en 

la circulación entre plantas próximas. 

El aforo de los ascensores se reduce como máximo a la cuarta parte de su capacidad o a 

aquella capacidad que garantice la distancia social mínima, y se indicará en los mismos el 

nuevo aforo máximo.  

Se colgará cartelería para racionalizar su uso, priorizando a personal con alguna 

discapacidad y empleados públicos que trabajen en pisos superiores, sin  que puedan ser 

empleados por más de dos personas a la vez. Se contará con la colaboración de la 

empresa de seguridad del INE para asegurar su cumplimiento. 

Se mantendrá el uso de montacargas para su finalidad, sin que se puedan emplear para 

un uso distinto al indicado. 

9.- CAFETERÍA 

Cuando las circunstancias lo permitan, se abrirá la cafetería, y se limitará el aforo para 

asegurar la distancia mínima de dos metros de sus usuarios (que se indicará a la entrada), 

debiendo el contratista presentar un plan a tal fin. 

Para facilitar el cumplimiento de esta medida, se establecerán turnos de desayunos, café 

o comida, en función de las plantas donde se preste servicios, o edificios externos a la sede 

central del INE donde se ubica la cafetería. 

El personal ajeno al INE no tendrá acceso al servicio de cafetería. 
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En todo caso, deberá garantizarse la distancia de dos metros en los pasillos aledaños a la 

cafetería, de forma que no se permitirán colas de espera en ellos si no se cumplen los dos 

metros de distancia entre quienes esperen y, además, sin repercutir en el personal que 

deba desplazarse por los mismos con otros fines. 

10.- EMPRESAS EXTERNAS 

El personal de empresas externas deberá desempeñar las funciones objeto del contrato de 

manera separada al personal del INE, pudiendo establecerse, en su caso, prohibiciones de 

acceso a determinadas zonas al personal no autorizado. 

Se dispondrán espacios de descanso para el personal de empresas externas que 

garanticen el cumplimiento de la distancia interpersonal de dos metros. 

11.- SALAS DE CURSOS Y REUNIONES 

Se indicará el nuevo aforo máximo determinado por la distancia interpersonal de dos 

metros, que deberá cumplirse en todo caso 

12.-COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

Con todas las empresas contratadas por el INE para prestar servicio en sus Servicios 

Centrales en los que la Secretaría General sea la unidad promotora, se efectuará por parte 

de los respectivos departamentos de la Secretaría General, según su objeto, la 

coordinación de actividades preventivas mediante una actuación proactiva y de 

seguimiento que conduzca al adecuado cumplimiento de la normativa de prevención de 

estas empresas contratadas mientras estén prestando el servicio en las dependencias del 

INE. 

De igual forma deberán proceder el resto de Direcciones Generales, Departamentos, 

Subdirecciones y demás unidades de Servicios Centrales, respecto de aquellos contratos 

de los cuales sean unidades promotoras. 

13.- INFORMACIÓN 

Se deberá facilitar a los empleados públicos, con carácter previo a su incorporación: 

-Las “recomendaciones a los trabajadores” del documento “Buenas prácticas centro de 

trabajo-MS”.   

-Las instrucciones específicas de acceso al centro de trabajo, así como de uso de zonas y 

equipos comunes.  

- La información sobre las medidas preventivas específicas, en su caso, incluyendo la 

información sobre la disposición y uso de mascarillas de barrera o equipos de protección 

individual, según la tipología de actividades anteriormente señaladas. 

Igualmente, se pondrá a disposición de los trabajadores, antes de su incorporación, las 

recomendaciones de los apartados “antes de ir al trabajo”,  “desplazamientos al trabajo” y 

“Después de ir al trabajo”, del documento “Buenas prácticas centro de trabajo-MS”.  
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Se procederá a la instalación de cartelería informativa en las zonas comunes relativa a las 

pautas de actuación y comportamiento de los trabajadores en las distintas instalaciones de 

los centros de trabajo, con información relativa a la enfermedad y a las medidas higiénico-

sanitarias indicadas por el Ministerio de Sanidad. 

Toda esta información estará colgada en la Intranet, y se irá actualizando conforme se vaya 

adaptando la normativa; un extracto de la misma se pondrá a disposición de los 

Subdirectores para que la hagan llegar, por el medio que consideren más adecuado, a los 

empleados públicos que presten servicio en sus Subdirecciones. 

14.- REVISIÓN MEDIDAS DE EMERGENCIA 

El Servicio de Prevención, en coordinación con la Adjuntía de Gestión Patrimonial, 

comprobará la necesidad de actualizar las medidas de emergencia, en especial las 

referentes a la evacuación y primeros auxilios, al escenario de incorporación progresiva y 

de exposición al COVID-19; en concreto: 

-Las dotaciones de trabajadores pertenecientes a los equipos de emergencia durante la 

vuelta progresiva a la actividad.  

-La posibilidad de incluir modificaciones en las medidas de evacuación teniendo en cuenta 

la necesidad de guardar la distancia de seguridad o prever la adopción de algún medio de 

prevención alternativo o complementario.  

-Las instrucciones respecto a las intervenciones de primeros auxilios y la dotación del 

botiquín valorando la inclusión de equipos de protección personal.  

 

B) DELEGACIONES PROVINCIALES Y DELEGACIONES EN CEUTA Y MELILLA. 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL ESPECIALMENTE VULNERABLE 

1.1.- DEFINICIÓN 

Es personal especialmente vulnerable a estos efectos, el descrito como tal, de manera 

exhaustiva, en la Instrucción de la Secretaría General de la Función Pública de 22 de abril 

de 2020: 

 diabetes, 

 enfermedad cardiovascular, incluida la hipertensión, 

 enfermedad pulmonar crónica, 

 inmunodeficiencia, 

 cáncer en fase de tratamiento activo, 

 mujeres embarazadas, 

 mayores de 60 años. 
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1.2.- ACTUACIONES A REALIZARSE CON EL PERSONAL VULNERABLE 

1.2.1.- ACREDITACIÓN 

Los empleados públicos que consideren que se encuentran en esta situación deberán 

acreditarla documentalmente ante el Delegado Provincial y EPD con un informe médico, 

en el que únicamente se refleje por el correspondiente facultativo que el empleado público 

se encuentra en uno de estos grupos, sin identificar en cual. La circunstancia de edad sólo 

se alegará, su acreditación se efectuará de oficio.  

El Delegado Provincial y el EPD elaborarán una lista que irán actualizando a las vicisitudes, 

tanto de nuevo personal a incorporar, como del que debe eliminarse de la misma, por haber 

desaparecido la causa que motivo su incorporación y lo enviarán a la Secretaría General 

para la compilación de toda la información y posterior puesta a disposición del Grupo 

Técnico de Prevención. 

1.2.2.- NO INCORPORACIÓN 

Los empleados públicos que figuren en la lista indicada, mientras permanezcan en ella, no 

podrán realizar trabajo presencial, realizando trabajo en la modalidad de teletrabajo, 

cuando técnicamente resulte posible. 

2.- EMPLEADOS PÚBLICOS QUE TENGAN A SU CARGO PERSONAS MENORES O 

MAYORES DEPENDIENTES, Y SE VEAN AFECTADOS POR EL CIERRE DE CENTROS 

EDUCATIVOS O DE MAYORES 

Tal como establece la disposición tercera de la Resolución del Secretario de Estado de 

Política Territorial y Función Pública de medidas a adoptar en los centros de trabajo 

dependientes de la Administración General del Estado con motivo de la aprobación del plan 

para la transición hacia una nueva normalidad, se debe priorizar la prestación de trabajo 

en modalidades no presenciales, siempre que resulte técnicamente posible y no se trate 

de un trabajador esencial cuyo trabajo, de manera justificada, no pueda realizarse de modo 

alguno en la modalidad de teletrabajo.  

3.- LIMPIEZA 

3.1.- DESINFECCIÓN TOTAL DE EDIFICIOS 

Con carácter previo a la incorporación al trabajo presencial a todos los edificios donde 

estén situadas las dependencias de las respectivas Delegaciones Provinciales, cuando se 

alcance el escenario de “nueva normalidad”, tras haber finalizado la Fase 3, los titulares de 

las Delegaciones encargarán, con los requisitos técnicos fijados por la Adjuntía de Gestión 

Patrimonial, una desinfección total de todos los edificios. 

3.2.- COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS  

La coordinación de actividades preventivas con el responsable del servicio de limpieza será 

constante, no sólo en lo que respecta al cumplimiento de las medidas preventivas con su 

personal, sino en la utilización de productos, procedimientos de trabajo y asiduidad que 
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permita el contrato de limpieza en cada momento en vigor, y en la medida en la que 

legalmente resulte posible, adaptando los pliegos para poder garantizarlo. Esta posible 

actuación de adaptación de pliegos debe realizarse a través del Área de Gestión 

Económica, encargada de la gestión de los contratos administrativos. 

La coordinación de actividades preventivas con las empresas contratadas que prestan 

servicio en las dependencias de las Delegaciones Provinciales se efectuará por los titulares 

de las Delegaciones Provinciales, siendo apoyados en esta gestión por los EPD,s de las 

respectivas Delegaciones. 

3.3.- MEDIDAS DE LIMPIEZA 

Se extremarán la medidas de limpieza y desinfección de las instalaciones, conductos de 

ventilación y/o climatización y equipos de todos los centros de trabajo mediante el uso de 

productos adecuados de higienización, haciendo hincapié en aquellas de contacto usual 

como ventanas, barandillas, pomos de puertas, botoneras de ascensores, puestos de 

trabajo y aseos. 

4.- ACTIVIDAD PRESENCIAL 

Cuando se alcance el escenario de “nueva normalidad” por haber finalizado la Fase 3 de 

la desescalada, la actividad presencial deberá realizarse cumpliendo las siguientes 

normas, bajo los pautas de flexibilidad horaria y de rotación entre actividad presencial y 

teletrabajo: 

4.1.-DISTANCIA MÍNIMA DE SEGURIDAD 

Es preciso que exista siempre una distancia interpersonal de dos metros en cualquier 

circunstancia derivada del desarrollo del trabajo, tanto entre puestos de trabajo como en 

reuniones que decidan celebrarse. Si los espacios con los que se cuenta no lo permiten, 

deberá recurrirse a medios telemáticos para realizarlo. 

4.2.- MEDIDAS A ADOPTAR POR TODOS LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

Todos los empleados públicos deberán: 

1. Mantener  la distancia interpersonal de seguridad (dos metros).  

2. Evitar el saludo con contacto físico, incluido dar la mano. 

3. Evitar, en la medida de lo posible, utilizar equipos y dispositivos de otros trabajadores. 

En caso de que sea necesario, deberán aumentarse las medidas de precaución 

desinfectando tales equipos en caso de ser posible. Si no es posible, deberán lavarse las 

manos con agua y jabón o gel hidroalcohólico, inmediatamente después de haberlos 

usado.  

4. Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón. Es especialmente importante 

lavarse después de toser o estornudar o después de tocar superficies potencialmente 

contaminadas, procurando que cada lavado dure al menos 40 segundos.  
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5. Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar, 

desechándolo a continuación. Si no se dispone de pañuelos, deberá emplearse la parte 

interna del codo para no contaminar las manos.  

6. Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, ya que las manos facilitan la trasmisión 

7. Facilitar el trabajo al personal de limpieza cuando se abandone el puesto, despejando 

éste lo máximo posible.  

8. Si un trabajador empieza a notar síntomas cuando esté realizando su actividad de forma 

presencial en su centro de trabajo, deberá extremar las precauciones tanto de 

distanciamiento social como de higiene y contactar de inmediato con el médico de atención 

primaria o con el teléfono de atención al COVID-19 de la Comunidad Autónoma, avisando 

al superior  jerárquico, así como a todas las personas con las que haya estado en contacto 

y al EPD de manera telemática. Si los síntomas los experimentara antes de acudir a realizar 

su trabajo de forma presencia en su centro de trabajo, no deberá acudir al mismo, y deberá 

realizar el mismo procedimiento señalado anteriormente. 

4.3.- SISTEMAS DE FICHAJES 

Se sustituirán los sistemas de dispositivos de lectura biométrica para el fichaje por otros 

que no impliquen contacto físico, hasta que pueda implementarse la herramienta de fichaje 

en PRO@  

5.- CONTENEDORES DE RESIDUOS 

Se dispondrá de contenedores con tapa y pedal para residuos específicos como 

mascarillas, guantes y pañuelos desechables, adecuadamente señalizados, los  cuales 

serán gestionados de conformidad con la normativa específica estatal y autonómica 

correspondiente. 

6.- TIPOLOGÍA DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR  

6.1.- PUESTOS DE OFICINA, CATI Y URCE 

No requieren ningún medio de seguridad específico diferente de lo descrito en el apartado 

anterior, si bien en el caso de manejo de cuestionarios en papel recibidos por correo, 

informantes que acuden presencialmente a realizar la encuesta o consultas sobre la misma 

y otras situaciones que supongan contacto con materiales o personas ajenas al organismo 

además de las medidas de distanciamiento e higiene se utilizara la protección individual 

apropiada: 

-Protección respiratoria: preferentemente mascarilla quirúrgica, o, en su caso, mascarilla 

tipo FFP 2 según UNE EN 149. 

-Guantes: preferentemente guantes desechables homologados según UNE EN 374-5. 

-Geles hidroalcohólicos  
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6.2.- REGISTROS, ATENCIÓN AL PÚBLICO Y SECRETARÍAS 

Deberá instalarse una pantalla de metacrilato, con un pequeño acceso que permita la 

dispensación de documentos. Deben contar, en la medida de lo que las disponibilidades lo 

permitan, con mascarillas quirúrgicas o sanitarias, gel hidroalcohólico y guantes. 

En la medida de lo posible, se dotará al personal con mayor exposición al público, de 

mascarillas FFP2. 

En atención presencial, deberán implementarse medidas para minimizar el contacto entre 

las personas, tanto trabajadoras como ciudadanas. 

Se atenderá a las siguientes consideraciones: 

1. El aforo máximo deberá permitir cumplir con el requisito de distancia interpersonal. 

2. Se utilizará la cita previa como mecanismo de control del aforo. 

3. Siempre que sea necesario, se habilitarán mecanismos de control de acceso en las 

entradas. 

4. Todo el público, incluido el que espera, debe guardar la distancia interpersonal. 

5. Se asegurará que existe suficiente distancia entre el empleado público y el ciudadano, 

bien mediante señalización, elementos interpuestos u otros. Se podrán incorporar barreras 

físicas que contribuyan a hacer efectiva la separación y evitar el contagio aéreo, como las 

mamparas o similar. 

Se informará claramente a los ciudadanos que accedan al centro sobre las medidas 

organizativas y sobre su obligación de cooperar en su cumplimiento. Para ello, se 

promoverá la disposición de cartelera de autoridades sanitarias con recomendaciones de 

actuación en espacios públicos (distancia social, higiene, etiqueta respiratoria, etc.). 

Se evitará el acceso de personal ajeno al INE a los despachos y zonas de trabajo que no 

sean zonas propias de la atención al público. 

6.3.- PUESTOS DE TRABAJOS DE CAMPO, CONSITENTE EN VISITAS A HOGARES O 

A ESTABLECIMIENTOS 

Esta actividad aún no está planificada  para su implantación en el nuevo escenario que 

resulte de “la nueva normalidad”. Cuando lo esté, se adaptará este Plan para recoger la 

especificad que requiera esta modalidad de trabajo. 

7.- SEGURIDAD Y CONTROLES DE ACCESO 

En aquellas Delegaciones en las que exista puesto de seguridad y control de accesos, se 

instalará una mampara de metacrilato. 

Se utilizarán tarjetas de visitantes desechables para la identificación de las personas que 

accedan al INE en calidad de visitante  
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8.- SEÑALIZACIÓN 

Se  identificarán y se señalizarán, pudiendo servirse del modelo que confeccionará la 

Adjuntía de Gestión Patrimonial en coordinación con el servicio de prevención, y que les 

será enviado. 

1. Puertas diferenciadas de entrada y salida, en los casos en los que sea posible. 

2. Sentidos de circulación diferenciados, estableciendo un sentido único, dos sentidos 

separados y señalizados o un sentido preferente, según las posibilidades de los distintos 

espacios de los edificios. 

En todo caso, en caso de evacuación se respetarán los recorridos establecidos, de 

conformidad con los Planes de Autoprotección. 

3. Señalización de la separación interpersonal de dos metros en las zonas comunes y, 

especialmente, en donde se encuentren ubicadas fotocopiadoras, máquinas de vending, 

etc. 

4. Señalización de la separación interpersonal de dos metros en Registro y otras 

dependencias de atención al público, así como en aquellos módulos o despachos en los 

que se produzca habitualmente una mayor concurrencia de personal, como los 

correspondientes a las secretarías o departamentos de gestión. 

9.- ASCENSORES 

Se priorizará el uso de escaleras, especialmente para acceder a las primeras plantas o en 

la circulación entre plantas próximas. 

El aforo de los ascensores se reduce como máximo a la cuarta parte de su capacidad o a 

aquella capacidad que garantice la distancia social mínima, y se indicará en los mismos el 

nuevo aforo máximo.  

Se colgará cartelería para racionalizar su uso, priorizando a personal con alguna 

discapacidad y empleados públicos que trabajen en pisos superiores, sin  que puedan ser 

empleados por más de dos personas a la vez. Se contará con la colaboración de la 

empresa de seguridad del INE, en su caso, para asegurar su cumplimiento. 

Se mantendrá el uso de montacargas para su finalidad, sin que se puedan emplear para 

un uso distinto al indicado. 

10.- SALAS DE REUNIONES 

Se indicará el nuevo aforo máximo determinado por la distancia interpersonal de dos 

metros, que deberá cumplirse en todo caso, sustituyéndose por medios telemáticos de no 

ser posible. 

11.-COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS 

La coordinación de actividades preventivas con las empresas contratas que prestan 

servicio en las dependencias de las Delegaciones Provinciales se efectuará por los 
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respectivos responsables de las Delegaciones Provinciales, esto es por las personas 

titulares de las Delegaciones Provinciales, siendo apoyados por los EPD,s de las mismas. 

La coordinación de actividades preventivas mediante una actuación proactiva y de 

seguimiento que conduzca al adecuado cumplimiento de la normativa de prevención de 

estas empresas contratadas mientras estén prestando el servicio en las dependencias del 

INE. 

12.- INFORMACIÓN 

Se deberá facilitar a los empleados públicos, con carácter previo a su incorporación: 

-Las “recomendaciones a los trabajadores” del documento “Buenas prácticas centro de 

trabajo-MS”.   

-Las instrucciones específicas de acceso al centro de trabajo, así como de uso de zonas y 

equipos comunes.  

- La información sobre las medidas preventivas específicas, en su caso, incluyendo la 

información sobre la disposición y uso de mascarillas de barrera o equipos de protección 

individual, según la tipología de actividades anteriormente señaladas. 

Igualmente, se pondrá a disposición de los trabajadores, antes de su incorporación, las 

recomendaciones de los apartados “antes de ir al trabajo”,  “desplazamientos al trabajo” y 

“Después de ir al trabajo”, del documento “Buenas prácticas centro de trabajo-MS”.  

Se procederá a la instalación de cartelería informativa en las zonas comunes relativa a las 

pautas de actuación y comportamiento de los trabajadores en las distintas instalaciones de 

los centros de trabajo, con información relativa a la enfermedad y a las medidas higiénico-

sanitarias indicadas por el Ministerio de Sanidad. 

Toda esta información estará colgada en la Intranet, y se irá actualizando conforme se vaya 

adaptando la normativa; un extracto de la misma se pondrá a disposición de los Delegados 

Provinciales para que la hagan llegar, por el medio que consideren más adecuado, a los 

empleados públicos que presten servicio en sus Delegaciones. 

13.- REVISIÓN MEDIDAS DE EMERGENCIA 

Se comprobará por los responsables de cada Delegación Provincial y EPDs la necesidad 

de actualizar las medidas de emergencia, en especial las referentes a la evacuación y 

primeros auxilios, al escenario de incorporación progresiva y de exposición al COVID-19; 

en concreto: 

-Las dotaciones de trabajadores pertenecientes a los equipos de emergencia durante la 

vuelta progresiva a la actividad.  

-La posibilidad de incluir modificaciones en las medidas de evacuación teniendo en cuenta 

la necesidad de guardar la distancia de seguridad o prever la adopción de algún medio de 

prevención alternativo o complementario.  

-Las instrucciones respecto a las intervenciones de primeros auxilios y la dotación del 

botiquín valorando la inclusión de equipos de protección personal. 
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9.- ACTUACIONES  ESPECÍFICAS A SEGUIR EN EL PREVISIBLE ESCENARIO DE 

QUE SE CONVOQUEN PROCESOS ELECTORALES A PARLAMENTOS 

AUTONÓMICOS 

El trabajo del INE en los procesos electorales viene marcado por una especificad, dentro 

del contexto general de actuaciones del INE, plazos de gestión muy cortos, en  días 

hábiles, obligados por la legislación electoral, así como una gran responsabilidad, pues 

supone una garantía para el ejercicio de derechos fundamentales de los ciudadanos. 

Todas estas circunstancias obligan a la consideración de este trabajo como esencial para 

todos los intervinientes: empleados públicos del INE, personal colaborador de 

Subdelegaciones de Gobierno, posibles contratados por obra o servicio determinados para 

procesos electorales. 

A su vez esta consideración de trabajo esencial tiene unas características específicas en 

las Delegaciones Provinciales del INE, para la gestión del voto por correo, en lo que 

respecta a la metodología de su ejercicio, pues es una actividad que no permite ser 

desarrollada en la modalidad de teletrabajo, debiendo ser inexcusablemente prestado de 

forma presencial, siendo esta una condición esencial del contenido de la prestación de 

servicios. 

En las Delegaciones Provinciales donde se desarrolle este trabajo se seguirán todas las 

actuaciones descritas en los párrafos anteriores que resulten compatibles con esta 

modalidad de trabajo,  y de manera específica:  

-Para priorizar la separación de dos metros de estos trabajadores presenciales, se 

acomodará el resto de actividad a realizar en la Delegación Provincial,  fijándose  para el 

resto de empleados públicos, no afectados por el proceso electoral, mayores turnos 

rotatorios con la modalidad de teletrabajo  que los que pudieran ser precisos cuando no 

exista trabajo de elecciones.  

-Debido al manejo de un gran volumen de material impreso, si bien se sigue aconsejando 

las medidas de lavado de manos frecuente, no tocarse la cara, etc., descritas 

anteriormente, se pondrá a disposición del personal que trabaje en elecciones, guantes, 

gel hidroalcohólico y mascarillas, debiéndose distribuir y gestionar en función de las 

disponibilidades existentes. 

-En los puestos de atención al público, además de colocarse la pantalla de metacrilato, 

anteriormente descrita, se procurará gestionar la afluencia de ciudadanos mediante 

sistemas que eviten las aglomeraciones en la Delegación Provincial. 

También se procurará la rotación de las personas que atiendan al ciudadano. 

En caso de que la convocatoria de los procesos electorales sea previa a la situación de 

Fase 3 en alguna de las Delegaciones Provinciales afectadas, la desinfección total a la que 

se refiere el apartado 8.3.1, se realizará con carácter inmediato a la convocatoria. 
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10.-SEGUIMIENTO, MODIFICACION Y AMPLIACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

En aras a garantizar la implementación más eficiente de esta Resolución, los responsables 

en materia de Relaciones Laborales en el INE, Secretaría General y Delegados 

Provinciales, en sus respectivos ámbitos de actuación, efectuarán el trámite de consulta y 

participación con los respectivos Comités de Seguridad y Salud. También informarán a los 

respectivos Comités de Empresa y Juntas de Personal. 

Cualquier incorporación normativa que deba producirse en esta Resolución volverá a 

seguir el trámite de negociación en el ámbito del Grupo de Trabajo INE, dependiente de la 

Mesa Delegada de la Mesa General de Negociación del Ministerio de Asuntos Económicos 

y Transformación Digital.  

Este Grupo, además, será el competente para el análisis, interpretación y propuesta de 

modificación de la presente Resolución, que al tener un contenido no sólo preventivo sino 

también organizativo, se entiende el legitimado para ello, pudiendo asistir, no obstante, 

como asesores en la materia específica de prevención de riesgos laborales, los integrantes 

del Grupo Técnico de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

                                                                                                 El Presidente, 

                                                                                                 Juan Manuel Rodríguez Poo 
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